
Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 019 -2021-UNTRM/R 

Chachapoyas, 1 9 ENE 202 l 

VISTO: 

El Oficio Nº 030-2020-UNTRM-R/DGA, de fecha 14 de enero del 2021, mediante el cual, la Directora General 
de Administración, solicita la emisión de acto resolutivo autorizando el pago de liquidación de beneficios 
sociales del personal administrativo, contratado bajo el Decreto Legislativo 1057 - CAS, que laboró en la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y-, 

CONSIDERANDO: ~ . , 

Que, la Universidad Nacional Tor~o~ROf~4'JezfJ~/fim,azon ~rganiza su Régimen de Gobierno 

de acu~rd_o a Ley Universitaria N~Q~Q,~ ru ~ ... tata.t tuuttn._~ .. v ·}!···f'E·.· ... regl;'~~e.• atsdiendo a sus necesidades y 
caractenst1cas; //-'ºY .rf "J,.~ \'\ ~4'. 
Que, con Resolución de Alám·b··~ªlh1versitar.1a,.J.\J. ~.·· .·~~·~ ... fb~··.· rTRM/A 'Nj~*~. h \0.3 de febrero del 2020, se 
aprueba el Estatuto de Univ~daC:I Nacionali~AiPi~odr~gµff,de Mendo:l\ a~mazonas, cuerpo normativo 

que consta de XVIII Títuf~s •. ' .. :ts.{artículos,[tz:pispo~. i~s. ·. €.··~}lementari~,s.~.··.· d;sposiciones Transforias, 

01 Disposición Final •. en/52;~if5; », O"· Í - \·,.M· O. ~ e:! \. 
Q.u~ •. el Esta~u~o lnst1tui~on~. Ein su~· fíe.u ul ·'ª~ !t>fi· . }".·.~·/~~~u. n 1§nes f ~b~f'ones del _Rector:( ... ) b) 
Dirigir la act1v1dad academica de la ·· ~rs1dld su:gest10H-akm1 tr tiva,lonom1r:a y financiera; 

'~, ,,,m~m·. ". ?'"/ o.1 . 
Que, el Reglamento de la Le(~E\Bases ae4_a bfrrrr , 1 . in¡st[ 1 ... ~e Re L LtfWa~o~e~, apr~bad~ ~ed1ante 
Decr~t~- Supremo _Nº 005\o-'PtM~n su art.1cu1d.Ji!"' e ,tr, lf~ que el mgr?o~la 1'élm1mstrac1on Publica en _la 
cond1c1on de servidor de ca\íer¡lo e se.rvidor colltl:t , (:lo;:;p ra. laboreyi~ .. 7atur .1eza permanente se efectua 
obligatoriamente mediante co'.\'..f(.\ l ~~ · 
Que, el contrato administrativo~ ·~J:'1.ilios;-·esJJ11ª-WP.dalidaf\~Str~ual de la administración pública 
privada del estado, que vincula a on_a e1it~.· ~J:fJpú~~ºm:$~ª P..$fSOna natural, que presta servicios de 
manera no autónoma. Se rige por ~ñna~~~I ~~tf~Go"}í confiere a las partes únicamente los 
beneficios y las obligaciones que establece el Deti'etcrteg1slativo Nº 1057 y su reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el decreto supremo Nº 065 -2011-PCM; 

Que, mediante Informe Nº 012-2021-UNTRM-R/DGA-DRH-SDGC, de fecha 14 de enero del 2021, el Sub 
Director de la Sub Dirección de Gestión de la Compensación, remite la Unidad de Recursos Humanos, la 
liquidación de beneficios sociales de la ex trabajadora, Guevara Vela Katia Consuelo, contratada bajo el 
Régimen del Decreto Legislativo 1057-CAS, de acuerdo al siguiente cuadro: 

Nº 1 CONCEPTO IMPORTES/ 
1 1 LIQUIDACIÓN PERSONAL ADMINISTRATIVO CAS - 2020 1,800.00 

TOTAL 1,800.00 
Que, mediante Oficio Nº 0056-2021-UNTRM-DAL/DRH, de fecha 14 de enero del 2021, la Jefa de Unidad de 
Recursos Humanos, remite a la Directora General de Administración del documento antes citado, con la 
finalidad de que se realice el trámite para ejecución de pago correspondiente; 
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Redorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº Q 19 -2021-UNTRM/R 

Ql:le, mediante Oficio de visto, la Directora General de_ Administración, solicita la emisión de acto resolutivo 
autorizando el pago de liquidación de beneficios sociales de la ex trabajadora Guevara Vela Katia Consuelo 
personal administrativo contratado bajo el Decreto Legislativo 1057 - CAS, que laboró en la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220, al 
Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el pago de la liquidación de beneficios sociales del personal 
administrativo contratado bajo el Régime11:P-ekDeereto=le.gJslativo 1057 - CAS, que laboró en la Universidad 

Nacional Toribio Rodríguez de M~n,c;ioí~e,~'r~~~~{,{d~.J~~"el~o 2020, de acuerdo al siguiente cuadro: 

Nº 1 APÉLLl~Qs· v NOM=BREs-..:.. :~ 'i...,~ ' IMPORTE 5/ 
1 1 GUEVARA YÉÍ..A:~Ti~. CONSJJ.ELOf-º '~., ., "' ~~- ·, "'°' 1,800.00 

/ / ' -:u./' i / . 1 , ! · ~ TOTAÍ:., ~· / \ 1,800.00 
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